
Gestión Integral 
de la Ciudad 

I qg (- 85.Z, 

 

Gobierno de 
Guadalajara 

CONVENIO ADICIONAL 
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Convenio adicional a las cláusulas Segunda del contrato de obra pública a precios unitarios por tiempo 
determinado número DOP-REH-FED-PDR-LP-2O3-17 que celebran por una parte "EL MUNICIPIO DE 
GUADALAJARA, JALISCO", representado en este acto por los ciudadanos ENRIQUE ALFARO RAMIREZ y 
ANNA BARBARA CASILLAS GARCIA, en sus respectivos caracteres de presidente municipal y síndica, todos del 
Municipio de Guadalajara, Jalisco, respectivamente, a quienes en lo sucesivo y para los efectos de este 
contrato se les denominará "EL MUNICIPIO", y por otra parte la empresa denominada Pavimentos y 
Terracerias LMS, S.A. de C.V. representada por su Administrador General Único el Sr. Luis Muñoz Salazar, a 
quien en lo sucesivo y para los efectos del presente convenio se le denominará "EL CONTRATISTA"; quienes 
manifestaron tener celebrado un contrato de conformidad a las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DECLARACIONES 

I.- DECLARA "El Municipio", que: 

1.1.- Que tiene personalidad jurídica para susctibir el presente contrato de obra pública a precios unitarios, 
de conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 73, 
79, fracción X 80 fracción III, 85 fracción I, IV, 86 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; artículos 1, 
2, 3, 10, 37 fracción V y XII, 38 fracción II, 41, 47 fracción VII, 52 fracciones II, 94 fracción VIII, de la Ley del 
Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; artículos 1, 2, 3, 6, 41, 42 fracción IV, 
51 fracción XI del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Guadalajara, Jalisco, artículo 1, 3, 8, 
9 fracciones I y III, 10 fracciones I y III, 10 fracciones I y IV, 42 del Reglamento de Patrimonio Municipal de 
Guadalajara. 

1.2.- Que con fundamento legal en el artículo 59 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. Y los artículos 99, 100 y 102 de su Reglamento. Y en lo manifestado en el dictamen técnico emitido 
por la Dirección de Obras Públicas, se autoriza la celebración del convenio respecto al monto autorizado en 
Sesión Ordinaria 24/17 de la Comisión de Adjudicación de Obra Pública celebrada el día 01 de Diciembre de 
2017. 

II.- DECLARA "El Contratista" que: 

11.1.- Es una sociedad mercantil constituida conforme a las leyes mexicanas, denominada Pavimentos y 
Terracerias LMS, S.A. de C.V., con capacidad juK lica para contratar y obligarse a la ejecución de la obra 
objeto de este contrato, acredita la existencia legal de la sociedad con el testimonio de la escri ura pública 
número 6452 de fecha 24 de septiembre de 2008, otorgada ante la fe del Corredor Lic. Jo e Olivares 
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Quiroz, Corredor Público número 16 de la Plaza del Edo. de Jalisco, la cual se encuentra debidamente 
Registrado bajo Folio Mercantil No. 46446 * 1, con fecha 20 de enero de 2009. 

11.2.- El Sr. Luis Muñoz Salazar, quién se identifica con credencial para votar No. , con la 
cual acredita su carácter de Administrador General Único, con el testimonio de la Escritura Pública 6452 de 
fecha 24 de septiembre de 2008, otorgada ante la fe del Corredor Lic. Jorge Olivares Quiroz, Corredor 
Público número 16 de la Plaza del Edo. de Jalisco, Registrado bajo Folio Mercantil No. 46446 * 1, con fecha 
20 de enero de 2009, mandato que manifiesta bajo protesta de decir verdad, que a la fecha no le ha sido 
limitado ni revocado. 

11.3.- Tiene establecido su domicilio en call
 aún las de carácter personal, las que surtirán sus efectos legales 

mientras no señale por escrito otro distinto, para todos los fines y efectos de este contrato. 

Tiene capacidad jurídica para contratar y obligarse a la ejecución de la obra objeto y que dispone de la 
organización y elementos materiales, humanos y tecnológicos suficientes para ello, con clave de Registro 
federal de Contribuyentes PTL080924T30. Señalando también que su registro se encuentra vigente en el 
padrón de contratistas de la Dirección de Obras Públicas del Municipio de Guadalajara, Jalisco, con la clave 
GOL-2514/11. 

III.- "Ambas Partes" declaran: 

111.1.- Con fecha de 21 de noviembre de 2017, "El Municipio" y "El Contratista" celebraron el contrato de 
obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado número DOP-REH-FED-PDR-LP-203-17, en el 
cual "El Contratista" se obligó a realizar los trabajos descritos en la cláusula primera del contrato antes 
señalado, consistentes en: REPAVIMENTACIÓN DE CALLES EN LA ZONA CRUZ DEL SUR, GRUPO D, EN EL 
MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO. 

111.2.- En La Cláusula segunda del contrato, "El Contratista" se obligó a realizar los trabajos objeto del 
contrato por un monto de $ 7,785,715.97 (SIETE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 
SETECIENTOS QUINCE PESOS 97/100 M.N.), IVA Incluido de conformidad con el catálogo de conceptos 
aprobado. 

111.3.- En la cláusula tercera del contrato, "El Contratista" se obligó a realizar los trabajos objeto del contrato 
en un plazo de 150 días naturales, debel á ;ráciar la obra objeto de este contrato el día 22 de noviembre de 
2017, y a concluirla el día 20 de abril de 2018, conforme al calendario de obra entregado par la realización 
de la obra. 
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CLÁUSULAS: 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO.-  Consiste en ampliar el monto a base de precios unitarios y tiempo 
determinado número DOP-REH-FED-PDR-LP-203-17 a que se refiere la declaración 111.2 Y 111.3 de este 
convenio. 

MONTO 
CONTRATO $7,785,715.97 
AMPLIACION $661,199.56 
PORCENTAJE DE INCREMENTO 8.49% 

SEGUNDA.- MONTO DEL CONVENIO  Se aumenta el monto del contrato por la cantidad de $661,199.56 
(Seiscientos Sesenta Y Un Mil Ciento Noventa Y Nueve Pesos 56/100 M.N.), Impuesto al Valor Agregado 
incluido. Consecuentemente el monto tótal del contrato y el presente convenio, resulta ser la cantidad de 
$ 8'446,915.53 (Ocho Millones Cuatrocientos Cuarenta Y Seis Mil Novecientos Quince Pesos 53/100 M.N.), 
incluye el impuesto al valor agregado, de conformidad con el catálogo de conceptos como anexo número 1 y 
el programa general de ejecución de los trabajos como anexo 2, debidamente firmado por "El Municipio" y 
"El Contratista" forman parte integrante del presente convenio y del contrato. 

TERCERA.- GARANTÍAS.-  Para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas 
del presente convenio "El Contratista" presentó póliza de fianza número 0031800003355 de fecha 04 de 
Diciembre de 2017, por la cantidad de $ 66,119.96 (Sesenta Y Seis Mil Ciento Diecinueve Pesos 96/100 
M.N.) equivalente al 10% (diez por ciento) del importe del presente convenio, incluye el impuesto al valor 
agregado, otorgada por la AFIANZADORA MAPFRE FIANZAS, S.A., a favor del municipio de Guadalajara, 
Jalisco., como anexo, forma parte integrante del presente convenio. 

CUARTA.- "LAS PARTES"  convienen en que el contrato de obra pública que dio origen al presente convenio, 
queda vigente en todas sus partes, con la salvedad de aquellas que se modifican en este acto jurídico. 

Las partes convienen que el presente convenio se sujete a las disposiciones contraídas en las Leyes y 
Reglamentos que sean aplicables al presente acto. 

Para la interpretación y cumplimiento del presente convenio las partes se someten a la Jurisdicción del 
Tribunal de lo Administrativo en el Estado de Jalisco renunciando a cualquier fuero que les pudiese 
corresponder en razón de sus domicilios presentes o futuros. 
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Ambas partes manifiestan que el presente convenio lo celebran sin coacción, dolo violencia, lesión o mala fe 
que pudiera afectar de nulidad la voluntad de las partes en el presente convenio. 

Leído el presente contrato y enteradas las partes de su alcance, lo ratifican y firman en el Municipio de 
Guadalajara, Jalisco, el día 04 de Diciembre de 2017. 

POR "EL MUNICIPIO" 

ENRIQ 	O RAMIRE2 
PRESIDEN 	UNICIPAL 

rbravo
Cuadro de Texto
12. ELIMINADO



Sr. Luis Mu 
Administrador 

De la sociedad mercantil denominada Pa 

oz Sala ar 
ener I Único 

os y Terracerias LMS, S.A. de C.V. 

Gestión Integral 
de la Ciudad 

 

Gobierno de 

Guadalajara 

CONVENIO ADICIONAL 

NO. DOP-REH-FED-PDR-LP-203-17 

JUAN PARTIDA MORALES 
TESORERO MUNICIPAL 

TESTIGO 

"EL CONTRATISTA" 
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD 

Se hace de su conocimiento que la información recabada en el presente documento y anexos es 
confidencial y que la sociedad mercantil denominada Pavimentos y Terracerias LMS, S.A. de C.V., se 
compromete a protegerla de conformidad con lo establecido en el artículo 6 apartado A, fracciones II y III 
así como el artículo 16 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el 
artículo 9 fracción V de la Constitución Política del Estado de Jalisco, los artículos 20,21,22,23 numeral 1 
fracción II y 25 numeral 1 fracciones XV, XVII, XX y XXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; el artículo 20  fracción III y el artículo 53 del 
Reglamento de la Ley referida y los artículos Décimo Segundo y Décimo Séptimo de los Lineamientos 
Generales en materia de Protección de Información Confidencial y Reservada emitidos por el Instituto de 
Transparencia e Información Pública de Jalisco. 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONVENIO ADICIONAL DEL CONTRATO 
DENOMINADO DOP-REH-FED-PDR-LP-203-17, CELEBRADO CON LA SOCIEDAD MERCANTIL 

DENOMI ' ADA Pavi •to y Terracerias LMS, S.A. de C.V. CORRESPONDIENTE A LA ORDEN DE 

TRABAJ « NO. DOP-R 	-PDR-LP-203-17, CONSISTENTE EN 6 SEIS FOJAS POR UN SOLO LADO 
INCLUYE «O ESTA. 
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MUNICIPIO DE GUADALAJARA 
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

CONTRATO: DOP-RE14-FED-POR4.P-203-17 

Guadala 

1  a DESCRIPOION GENERAL DE 1.03 TRAJIMOS: 

REFAVIMENTACIÓN DE CALLES EN LA ZOMA CRUZ DEL SUR. GRUPO O. EN EL 
MUNCP10 DE GUADALAJARA. JALISCO. 

lelo 04 de didernbte del 2017 
Te1,111~.101: 20 de lobril del 2018 

342014 SOCIAL DEL LICITANTE: 

PAVIMENTOS Y TERRACERIAS IBIS AA. DE CM. 

	

TE 

		

:PATALOOD DÉ óricIsPros 

CLAVE DESCRIPCIÓN LIUDAD CANTIDAD PRECIO UMTARIO 
!I  CON NUMERO PRECIO UNITARIO (8) CON LETRA IMPORTE MAN. 

COINEMD ADICIONAL 
DOP-02 DEMOUCJON DE PAVIMENTO ASFALTICO CON EQUIPO MEC.ANICO. INCLUYE. 

AMONTONAMIENTO DEL MATERIAL PARA SU POSTERIOR RETIRO Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION. 

M3 essis s 	40.06 CUARENTA PESOS ceolop M.N. 53.479.21 

COP-08 ACARREO EN CAMIÓN DE VOLTEO DE MATERIAL PRODUCTO CE 
EXCAVACIÓN VIO DEIAOLICION CUALQUIERA QUE SEA SU CLASFICACION EN 
KILÓMETROS SUBSECUENTES AL PRIMER KILIMETRO,VOLUMEN MEDIO° EN 
SECCIONES Y SE PAGARAN KILOMETROS RECORRIDOS. 

...,,,. 
'''''' ',7* 680.65 5 	6.25 SEIS PESOS 25/100 MM. 54,254.06 

00P.63 DEMOUCKIN POR CUALQUIER MEDIO DE BANQUETA 	DE CONCRETO 
EXISTENTE DE CUALQUIER DIMEKCION, INCLUYE: ACOPIO PARA SU RETIRO 
POSTERIOR FUERA DE LA OBRA. 

143 57.13 5 	29.64 VEINTINUEVE PESOS 64/100 M.N. 51,716.16 

001,65 PISO OE CONCRETO EN BANQUETAS DE 10 CM DE ESPESOR HECHO EN 
OBRA DE FO4150 KG/tWa ACABADO ESCOBILLADO. INCLUYE' MALLA 
ELECTROSOLDADA DE 6X6 10/10, MATERIAL MANO DE OBRA Y LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION, 

112 239.50 $ 	239.11 DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 14/100 MM. 566,231.03 

DOP-76 PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRALUCO PREMEZCLADO HECHO EN PLANTA 
MR445 1(3/CM2 TIJA. 4014011REVENIMIENTO 10 (.1.2 CM) 06 20 CV& DE 
ESPESOR. RESISTENCIA A? OLAS. INCLUYE: SUMINISTRO Y ELABORACION 
CIMBRADO CON CIMBRA METAUCA. COLADO. VIBRADO, TENDIDO Y 
FLOREADO. SUMINISTRO, COLOCACIÓN Y FIJADO DE CANASTILLA 
PASAJUNTAS CON ACERO DE REDONDO USO DE I' POR 46 CIAS DE LARGO@ 
30 CMS A TODO LO LARGO DE LAS JUNTAS TRANSVERSALES DE 
CONTRACCION, FORJANDO MÓDULOS DE 14 112 (LCOULACION 
RECOMENDADA DE 4.0611 3.50 MTS), SUMINISTRO Y APLCACION DE ACEITE 
QUEMADO O GRASA EN BARRAS DE-  PASAJUNTAS. ACABADO TEXTURIZADO 
TIPO CARRETERO CON PEINE DE 1" CON UNA PROFUNDIDAD DE 
TEXTUFUZADO DE 3 A 6 IBA CURADO CON MEMBRANA BASE AGUA (COLOR 
BLAILOOL CORTE DE JUNTAS DE CONTRACCION TRANSVERSAL Y 
LONGUITUDINAL CON DISCO DE DIAMANTE A UNA PROFUNDIDAD DE? OMS 
110 ESPESOR DE LA LOSA). CALAFATEO DE JUNTAS CON SELLO AUTO-
NIVELANTE SONOLIERIC 10 SIMILAR COLOR NEGRO, MATERIAL, MANO DE 
OBRAN' TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION, 

va 663.50 5565.71 QUINIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 71/100 M.N. 5491,319.14 

CO/NENIO ADICIONAL 6819.599.112 

  

RESUMEN (SIN I.V.A.) 
5611,99942 

COWEIJD ADICIONAL 

IMPORTE TOTAL 
CON LETRA 

Seiscientos Sesenta Y Un Mil Ciento Noventa Y Nueve Pesos 56/100 M.N. 
SUB-TOTAL 569,999.62 

	

16% I.V.A. 	91,189.94 

	

ORAN TOTAL 	661,199.56 
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EL MUNICIPIO 

PRESID 

ENRIQ I RO RAMIREZ 

SINDICA MUNICIPAL 

ANNA BARBARA CASILLA ARCIA 

TESTI S 

DIRECTO RAS PÚBLICAS 

determinado, con númeto de 
Pavimentos y TerraceriasLM 
CALLES EN LA ZONA CRIADE 

ontra . sOP-REH-FEO-PDR-LP-203-17, por EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA con 
dí.. 04 de Diciembre de 2017, respecto de la obra: REPAVIMENTACION DE 

DE EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO. 
, S.A. de C.V. 
SUR, GRUPO 
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Los que firman este documento, relativo al convenio de obra pública a precios unitarios por tiempo determinado, con 
número de contrato DQP-REH-FED-PDR-LP-203-17, reconocen que se deriva de un procedimiento de los que 
contemplan los ordinales43 puntos 1 y 2, 44, 49 punto 1, fracción I, 50 puntos 1 y 2, 81 punto 1 y 82 punto 1, del 
Reglamento de Obra Púlrica para el Municipio de Guadalajara, y por ende, se encuentra relacionado con el contrato, 
considerándose, parte •iitegral del mismo. Igualmente, están de acuerdo que, en caso de disparidad o discrepancia 
entre la información conenida en este documento y la del contrato con el que se vincula, se estarán a lo señalado en 
este documento, lo quetambién ocurrirá, en caso de exceso, omisión o escasez de información en aquél, con la 
finalidad de que, fundinentalmente, el CONTRATISTA, no pueda evadir sus obligaciones contraídas, alegando 
disparidad de datos o infamación. 

EL CONTRATISTA 

Pavimentos y Terrace las LMS, S.A. de C.V. 
REPRESENTADA POR EL r lu Muñoz Salazar 

T5DRERO 

'g-19ANPITMA MO ALES /2"---\ 

Gobierno de 
uadata3ara 

JORGE GASTÓN G aJ,LE2 ALCÉRREICAde Obras Públicas 
Coordinación General 

de Gestión Integral de la Ciudad 
La presente hoja de foros, forma parte integral del convenio de obra pública a pr ios unitarios por tiempo 
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PAVIMENTOS Y TERRACERIAS LMS, S.A. DE C.V. 

Cliente: EMesción de Ohms PúbFalis 
Dirección *Alee de ~sumieses y Contratación de Obra Pública 

Concurso No: DOP-REHJED-PDR-LP-203.17 
REPAVIMENTACIÓN DE CALLES EN LA ZONA CRUZ DEL SUR, GRUPO D. EN EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JAU5CO, 

Duración: 	136 dias naturales 

	

Lugar: ZONA CRUZ DEL SUR 
	

Inicio obro: 	04112/2017 

	

GUADALAJARA, JOBB° 
	

Fin obta: 	20/04/2016 

PROGRAMA GENERAL DE EJECIJCION DE LOS TRABAJOS (CONVENID ADICIONAL) 

Corligo Descripclon 
11010/1Mo 

1 	Unidad 1 I Diciembre 	1 Enero PebrE,. 	1 Marro 1 Abril 	1 Vol& 
A 

DOP.02 

DOP-63 

DOP.02 

D01,55 

DOP-76 

ADIcIONAL 

ODADIJCIÓN oe PAVINENTO ASFALTO CON EQUIPO MECANicti. etcluYE 
ANGITTONANIENTO DEL MATERIAL PARA SU POSTERGA RETIRO Y TODO LO 
NEcEsARID PARA SU CoRR ECTA EJECUP.TON. 

DE9,OLICI014 POR CIJALDUER 'PEDID DE BANQUETA DE CONCRETO DCISTENTE DE 
CUALQUER OINENCON. iucLuvE ACOPE PARA SU RETIRO POSTERIOR FUERA DE 
LADERA. 

ACARREO EN CAMIÓN DE voLTE0 tiE MATERIAL PRODUCTO DE EXCAVACIÓN Yo 
DEmOLICION CUALQUIERA QUE SEA SU CLASEGACION EN KILOMETR os 
SUBSECUENTES AL PRikelIIILOVETROMOWLIEN MEDIDO EN SECCIONES v SE 
PAOARAN oILOMETROS RECORRIDOS. 

PISO DE CONCRETO EN BANOUETAS DE 10 CM DE ESPESOR HECHO EN OBRA DE 
FY.150 KOGAQ ACABADO ESCOBILLADO. INCLUYE: MALLA ELECTRoSoLOADA DE 
eXE 10110. MATERIAL 1~0 DE OBRA Y LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCION, 

PAvERENTO DE CONCRETO HEMAULCO PRESEECIACO HECHO EN PLANTA MRiNS 
Keicse T.MA. 40 MM REVENigENTO 10 HP 2 Cm) DE 20 cm. DE ESPESOR, 
REsisTENCIA Al OMS. INCLINE SUMINISTRO V ELAIP3RAC/ON, CMERADO CON 
cl461A METALICA. COLA00, VIBRADO. TENDIDO Y FLOTEADO. SUMINISTRO, 
COLOCACION Y FIJADO DE CANASTILLA PA AA ASTAS CON ACERO DE REDONDO 
USO DE rPOR 40 CRS DE LARGO* 30 CAMA TODO LO LARGO DE lAS JUNTAS 
TRANSVERSALES DE CONTRACCION. FORJANDO le/CULOS 06146/0 (IADOULACION 
RECOMO/D/4A DE 4.09 x 3,50 MES), SUAINISTRO V APLICACG*4 OEACGTE 
coJE$M00 0 GRASA 94 GARRAS DE PALAU/11UL ACABADO TEXTUREADO TIPO 
CARRETERO CON PEINE DEI.  CON LINA PROFUNDIDAD DE TaTURCADO DE 3A e 
144, CURADO CON MEMBRANA BASE AGUA (COLOR BLANCO). CORTE DE JUNTAS DE 
CONTRACCION TRANSVERSAL Y LOActutTuDINAL CON DISCO DE DIAMANTE A UNA 

1,13 

M3 

1.43/KM. 

1,42 

512 

04/12/2017 

04112/2017 

04/12/2017 

04/12/2017 

04/12/2017 

20/04/2016 

20/002018 

20/04/2018 

20/04/2018 

9504/2015 

17.621739 
57115.93 

19.509783 
$781.56 

17.621721 
170e.93 

19.5097E3 
578156 

12.566957 
550423 

116.850000 
5479.21 

57.900500 
$1,716.16 

580.650000 
54,254.09 

289.5~0 
569231.03 

868.500000 
6491,319.14 

1 

11.747826 
5348.21 

13.006522 
5365.51 

11.747625 
8348.21 

13.006522 
5385.51 

8.311304 
5245.72 

138.102899 
5863.15 

152.899638 
505163 

125.102699 
3853.15 

152.599638 
5955.53 

98.644928 
5616.53 

r 1 

68.739130 
$14.046.88 

65.032609 
515,651.90 

58.739130 
514.045.58 

65.032609 
515,551.90 

41.956522 
510,033.48 

176.217391 
$99,687.94 

195.097826 
$110,368.79 

176.217391 
599507.94 

195.097626 
$116,366.79 

125.869565 
571,206.67 

PROFUNDIDAD DE 7 CMS (113 ESP 	DE LA LOSA), CALAFATEO DE JUNTAS CON 
SELLO AUTOMAILA e 	 SIVILAR COLOR NEGRO, MATERIAL, MANO 
DE OBRA VI 	 SU CORRECTA EJECUCION. 

IREPRESENTANTE LEG 1 	1 	 1 	 1  

TOTAL DEL PR ESUPU 4115,552.10 	11211,043.40 	1115.552,10 	5121104240 	£12.601,66 
ACUMULADO: 1115452.10 	5243,50449 	4354247.59 	5487,39499 	55130.901.52 
PORCENTAJE PERIODO: 	 211.2058 	22.45% 	20.29% 	22.45% 	14.49% 
PORCENTAJE ACUMULADO: 	 20.29% 	42.75% 	94.04% 	06.51% 	100.00% 
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PRESIDENTE ICIPAL 	 SINDICA MUNICIPAL 

O RAM1REZ ENRI 

EL CON ATISTA 

TESORERO 

JUAN PARTIDA MORALES 

Gestión Integral 
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Gobierno de 
Guadalajara 

ANEXO 2 
NO. DOP-REH-FED-PDR-LP-203-17 

Los que firman este documento, relativo al convenio de obra pública a precios unitarios por tiempo determinado, con 
número de contrato DOP-REH-FED-PDR-LP-203-17, reconocen que se deriva de un procedimiento de los que 
contemplan los ordinales 43 puntos 1 y 2, 44, 49 punto 1, fracción I, 50 puntos 1 y 2, 81 punto 1 y 82 punto 1, del 
Reglamento de Obra Pública para el Municipio de Guadalajara, y por ende, se encuentra relacionado con el contrato, 
considerándose, parte integral del mismo. Igualmente, están de acuerdo que, en caso de disparidad o discrepancia 
entre la información contenida en este documento y la del contrato con el que se vincula, se estarán a lo señalado en 
este documento, lo que también ocurrirá, en caso de exceso, omisión o escasez de información en aquél, con la 
finalidad de que, fundamentalmente, el CONTRATISTA, no pueda evadir sus obligaciones contraídas, alegando 
disparidad de datos o información. 

EL MUNICIPIO 

Pavimentos y Terra nas 
REPRESENTADA POR E Sr. 

S, S.A. de C.V. 
s Muñoz Salazar 

TESTIGOS 

DIRECT. - ,'OBRAS PÚBLI 

lkillikhaL  

JORGE :IIIIII"sTÓN ~9. r. 

Dirección de Obras Públicas 
La presente hoja de firmas forma parte integral del convenio de obra pública a p ecios tmiladpAciyarGIIIrnpo 
determinado, con núm 	 to DOP-REH-FED-PDR-LP-203-17, por EL MUNICIP162~AlÁliikk-Glidad 

CALLES EN LA ZONA CR 	 í151  le D, EN EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO. 
Pavimentos y Terraceri 	 C

: 
 . El día 04 de Diciembre de 2017, respecto de la obra: REPAVIMENTACIÓN DE 

Gobierno de 
weAdataiara 

ro de c 
s LMS, S.A. 

DEL SUR, 

ARS 	 Página 1 de 1 
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ÍNDICE DE DATOS PERSONALES 

DATO ELIMINADO:  

Número Dato personal Motivación y Fundamento 
1 Nacionalidad 

Evidenciar dicho dato permitiría determinar la 
identidad de una persona física. 

Art. 3, fracción IX de la Ley de Protección 
de DatosPersonales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

2 Edad 
3 Sexo 
4 Fecha de nacimiento 
5 Lugar de Nacimiento 
6 Domicilio Particular 
7 Correo electrónico particular 
8 Teléfono/ celular particular 

9 
Número de folio y/o clave de elector de 
credencial de elector 

10 Número de identificación oficial diversa 
11 Estado Civil 
12 Firma del particular 
13 Fotografía 
14 Fecha de nacimiento en la CURP 
15 Fecha de nacimiento en el RFC 
16 Número de cuenta bancaria 
17 Parentesco 

18 
Nombre de familiares o dependientes 
económicos 

19 
Grado académico (no aplica a 
servidores públicos) 

20 Huellas digitales 
21 Estado de Salud 
22 Tratamiento médico 
23 Preferencia sexual 
24 Religión 
25 Ideología Política 
26 Activos, pasivos y/o gravámenes 
27 Afiliación sindical 

28 
Entregada con el carácter de 
confidencial 

Art. 21.1.II de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios 

29 La así dispuesta por otra normatividad 
Art. 21.1.III de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios 

30 
Nombre relacionado con otro 
dato personal 

Evidenciar dicho dato permitiría determinar la 
identidad de una persona física. 

Art. 3, fracción IX de la Ley de Protección 
de DatosPersonales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
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